
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 22 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2018-00714 

de JORGE WILLIAM CAICEDO VELAZCO en contra de FUNDACIÓN 

ICTUS, informando que obra solicitud del apoderado de la parte ejecutada 

“008SolicitudApoderadoFundacionIctus”, pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte ejecutada solicita en esencia que, para que se surta 

el recurso de apelación que fue concedido en audiencia del 26 de agosto 

de 2022, se privilegie el uso de las tecnologías de la información, 

remitiendo las presentes diligencias en forma digital y evitar la expedición 

de copias, con costo a la entidad que representa. 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte ejecutada, por secretaría 

remítanse las presentes diligencias al Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, a efecto de que se surte el recurso concedido en audiencia del 

26 de agosto de 2022, y como quiera que el expediente se encuentra 

digitalizado, no será necesaria la expedición de copias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 11 FIJADO HOY 08 DE 
FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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